
 
 

LLAMADO A CONCURSO  
CONTRATACIÓN DE ACADÉMICO  

PARA EL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA INDUSTRIAL  
ANT2056 – 106/2021  

 
                                                                                      Fecha Publicación: 10.09.2021  
El Gobierno de Chile y el Ministerio de Educación, mediante la Ley N° 21.192, de Presupuestos del 
Sector Público para el año 2020, en su Partida 09, Capítulo 90, Programa 02, Subtítulo 24, Ítem 03, 
Asignación 807 y Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación 410, contempla recursos para “Aporte 
Institucional Universidades Estatales ley Nº 21.094”. La Universidad de Antofagasta se propone 
utilizar los recursos adjudicados en el Proyecto denominado “Aporte Institucional Universidades 
Estatales 2da Cuota” Código ANT2056, para efectuar pagos elegibles en virtud del presente 
Llamado a Concurso. 

Antecedentes Generales (Objetivos, resumen, etc.) 
En el marco del Proyecto “Aporte Institucional de Universidades Estatales” código ANT2056, se 
realiza el presente llamado a concurso para optar a un cargo de académico(a) del área de la 
Ingeniería Industrial, jornada completa a contrata, sueldo de acuerdo a jerarquización, adscrito al 
Departamento de Ingeniería Industrial de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de 
Antofagasta. 
 

El desempeño de las funciones del cargo estarán orientadas a labores de tipo docente con 
aplicación de metodologías activas, con participación activa en apoyo de actividades de 
investigación e innovación en el ámbito de la Ingeniería Industrial, privilegiando el dominio de 
Gestión Operacional y de la docencia, así como en actividades de vinculación y administración 
académica en el Departamento de Ingeniería Industrial. 

Requisitos de postulación 
• Exigible estar en posesión de título profesional de Ingeniero Industrial de al menos 12 

semestres de duración, otorgado por una universidad chilena o extranjera convalidada por 
la Universidad de Chile o por el Ministerio de Relaciones Exteriores Chileno si pertenece a 
un país con convenio bilateral o multilateral. (Acreditable) 

• Deseable estar en posesión de Grado académico de Doctor en Ingeniería Industrial o 
Doctor en Ciencias de la Ingeniería con mención en Ingeniería Industrial. (Acreditable) 

• Deseable estar en posesión de Grado académico de Magíster en Docencia. (Acreditable) 

• Deseable poseer capacitación en temáticas asociadas a formación docente. (Acreditable) 

• Deseable acreditar productividad académica en investigación en el ámbito de las ciencias 
de la Ingeniería Industrial, medida a través de publicaciones en revistas ISI, Scopus o 
Scielo y/o capítulos de libros de acuerdo a exigencias CNA para el área, en los últimos 5 
años. 

• Deseable haber participado en actividades de proyectos de investigación como 
Investigador responsable, Investigador asociado, Director, Subdirector, Participante u otro 
cargo relacionado con el proyecto en los últimos 5 años. (Acreditable) 

• Deseable experiencia de 4 años con un mínimo de 12 horas por semestres en docencia 
universitaria de pre y/o postgrado en el ámbito de las ciencias de la Ingeniería Industrial. 
(Acreditable) 

• Deseable experiencia en los últimos 5 años en el dominio de gestión de operaciones de al 
menos 1 año. (Acreditable) 

• Deseable poseer experiencia en proyectos de vinculación universitaria, proyectos internos 
y externos como Corfo, Ingenieros 2030 y/o equivalente, durante los últimos 5 años. 
(Acreditable) 

• Deseable poseer experiencia en actividades académicas de administración; jefatura de 
carrera y rediseños curriculares. (Acreditable) 
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Beneficios 

✓ Calidad de Contratación: Académico(a) jornada completa del Departamento de Ingeniería 
Industrial de la Universidad de Antofagasta. 

✓ Nivel de remuneraciones según escala de jerarquización de la Universidad de Antofagasta.  
 

Antecedentes requeridos para postular 
 

✓ Currículum vitae actualizado 
✓ Copia Cedula de identidad por ambos lados 
✓ Certificado de título, grado y postgrado(s) legalizados ante notario (Una vez adjudicada la 

convocatoria se procederá a solicitar los documentos en original). 
✓ Documentación que acredite docencia y/o investigación. 
✓ Certificado de antecedentes vigente 
✓ Documentos o certificados que respalden lo solicitado a acreditar en apartado de 

“requisitos de postulación”. 
 

Nota: Se aceptan SOLO archivos en PDF, debidamente etiquetados con el nombre del documento. 
Una vez adjudicada la convocatoria, se procederá a solicitar los documentos en original. 

Procedimiento de selección y evaluación de los antecedentes recibidos 
• La propuesta de selección requiere aprobación del MINEDUC. 

• La Universidad de Antofagasta, se reserva el derecho de dejar el concurso desierto si los 
candidatos no cumplen con las exigencias establecidas en la presente convocatoria. 

• Entrevista Psicolaboral a los postulantes seleccionados (mínimo 1, máximo 3), 
según las etapas anteriores.  

• En caso de igualdad de puntaje, la comisión evaluadora resolverá según criterio a definir, el 
cual quedará expresado en el acta de evaluación. 

• Comisión Evaluadora, integrada por el Director del Departamento de Ingeniería Industrial, 
la Directora de la Direccion de Personal y Administración de Campus, el Jefe de 
Departamento de Desarrollo de las Personas y Decano Facultad de Ingeniería. 
 

Fecha Límite de Postulación y Entrega de  
Antecedentes 
Entrega de antecedentes Departamento de Desarrollo de las Personas 
de la Universidad de Antofagasta, carolina.leiva@uantof.cl . Hasta las 
12:00 horas 
Fecha entrega de los resultados del concurso 

 
Nombre y dirección de la(s) persona(s) a donde se deben dirigir las 
consultas y/o solicitar información 
Director de Departamento de Ingeniería Industrial:  
Nombre: Francis Balbontín E. 
Correo: francis.balbontin@uantof.cl 
 

 

09 19 21 

04 10 21 
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